
 

//La Plata      6     de julio de 2009 
 
 
                    VISTO: 
                    El dictado de la Resolución de Presidencia Nro. 752/09  
                      
                    Y CONSIDERANDO: Que en el ámbito de la Procuración General las              
dependencias que realizan actividades de de superintendencia se hallan en idéntica 
situación. 
                                                         Que en  razón de ello los mismos fundamentos 
que motivaron el dictado de la Resolución 752/09 aconsejan la adopción de similar 
criterio para el Ministerio Público  
 
                     POR ELLO, la Procuradora General de la Suprema Corte de Justicia, 
en uso de sus atribuciones 
 
                                                        RESUELVE  
Art. 1: Suspender los términos administrativos para todas las actividades que se 
desenvuelven en el ámbito de dicha función en la Procuración  General, sin perjuicio 
de la validez de los actos que se cumplan. 
 
Art. 2 : Regístrese, Comuníquese  
             
 

 
 
 
 
 
 




